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RESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN

SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,A 27 DEAGOSTO DE2019

LA SUSCRITA C. MARíA ELENA LIMÓN GARCíA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 74
FRACCiÓN IJI,98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICA PARAEl MUNICIPIO
DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATODEOBRA PÚBLICA,EN BASEAl SIGUIENTEACUERDO:

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: RESTAURACiÓN DE LA CASA
MORELOS EN SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO PRESUPUESTO REQUIERE DE
UNA INVERSiÓN DE $2,715,837.62 (DOS MILLONES SETECIENTOSQUINCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.), EMITO LA PRESENTE, CON APEGO A LA SIGUIENTE
FUNDAMENTACiÓN lEGAL:

DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECENlOS ARTíCULOS 74 FRACCiÓN JlI,98 FRACCiÓN
I Y 100, TODOS EllOS DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, lOS QUEA LA lETRA D1SPONEN:

ARTIcULO 74. LA CONTRATACIÓN DE OBRA POBLlCA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTESMODALIDADES

l. . .
1/. . ..
/1/. ADJUDICACIÓNDIRECTA

ARTIcULO 98. LA ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA POBLlCA BAJO LA MODALIDADDE
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACIÓNSEDESCRIBEN:

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA POBLlCA A CONTRATARSENO EXCEDA DE 90
SALARIOS MINIMOS ANUALlZADOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE AL
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN,EN CUYO CASO SE DEBERA INFORMARA LA
COMISIÓN;

1/.

l/l.

ARTICULO 100. SERAFACULTAODEL PRESIDENTEMUNICIPALEL ASIGNAR CONTRATOSEN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE
CUENTENCON EXPERIENCIA Y RECURSOSNECESARIOSPARA LLEVARLASA BUEN T~RMINO,
PROCURANDODISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MAYOR NOMERODE EMPRESASQUE
EST~N INSCRITASENEL PADRÓNDE CONTRATISTAS.

EN RAZÓN DE lO ANTERIOR, TODA VEZ QUE El MONTO DE lA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 98 DEL REGLAMENTODE
OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIODE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, PROCEDEADJUDICARSE
DE MANERA DIRECTA; Y DADA lA NECESIDADAPREMIANTE DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA,Y A EFECTODE BRINDARSERVICIOSPÚBLICOSCON EFICIENCIAY EFICACIAA LA
CIUDADANíA, RESULTA IMPERIOSALA CONTRATACiÓNDE UNA EMPRESACONTRATISTACON
AMPLIA EXPERIENCIAY CAPACIDADDE RESPUESTA INMEDIATA,ASIMISMOQUE CUENTECON
lOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROSY DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO
CON LAS CARACTERíSTICAS, COMPLEJIDAD y MAGNITUD DE lOS TRABAJOS A EJECUTAR,
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PARTICULARIDADESQUE REÚNE LA EMPRESADENOMINADARESTAURACiÓN DE INMUEBLES
ARQUITECTÓNICOS E HISTÓRICOS, S.A. DE C.V., LA CUAL SE ENCUENTRA DADA DE ALTA Y
VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE,CON REGISTRONÚMEROPCT-455/2009.

POR LOANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTELA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:RESTAURACiÓNDE LA
CASA MORELOS EN SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A LA EMPRESA RESTAURACiÓN
DE INMUEBLES ARQUITECTÓNICOSE HISTÓRICOS,S.A. DE C.V., POR UN IMPORTETOTAL DE
$2,715,837.62 (DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS 62/100 M.N.), INCLUYENDOEL IVA. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL AMENTO DEOBRA PUBLICAPARA
EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE.

.',~:-/

e.c.p. L.C. Luis Fernando RíosCervantes.-ContralorMunicipal.
e.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-Tesorero Municipal.
e.c.p. Arq. Ricardo RoblesGómez.» CoordinadorGeneralde Gestión Integralde la Ciudad.
C.c.p. Ing. SergioAdolfo GutiérrezGutiérrez.- Directorde Obras Públicasde la CoordinaciónGeneral de Gestión Integralde la Ciudad.
e.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.-Jefe del Depto. de Presupuestoy Contratación de Obra de la CoordinaciónGeneral de Gestión

Integralde la Ciudad.
C.c.p. Archivo.
e.c.p. Minutario.
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